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Dhec¿ñrt de Obras /zlunh;a/es

Buin. 17 de abril de 2025

VISTOS:
- lngreso de Sol¡c¡tud de Permiso de edificación Obra Nueva, Expediente BE N'9037 de fecha de

¡ngreso 1 l de diciembre del 2023, de la propiedad ubicada en Aven¡da Chile N" 627, Rol de Avalúo
416-5 (matriz) suscrita a nombre del propietario Juan Carlos Martínez y patrocinada por el
profesional arquitecto Javiera Muñoz Gabarró.

El acta de observaciones emit¡da con fecha 24 de enerc de 2024. y notificada mediante correo
electrónico al profesional arqu¡tecto javiera.muñoz@gmail.com el 29 de enero de 2024.

Las observaciones emit¡das con fecha 24 de enerc de 2024, donde se señalaba lo siguienle:

consrruccionca. dé ño d¡r cumplipiad9_4!!g_a¡[!gI!!|9-d4b!_-pf9_reE!9-89-e!149!¡!Lq
-SG señal¡ quc d.9acuerdo ál árt¡culo 7.1.2 de lá Ordena.z¡ dEl Pl¿n RÉqulador Motrooolilano dé SantiáSg.dSbl4_CeI
cumol¡mienlo a la dolac¡óo de eslacion¡mi.ntos. resolviendo oslo. dcñtro del ored¡o.
-Oé.cucrdo.l ¡rl¡culo 4.3.¿ d3 l¡ ordéñ¡nz¿ qérer¡l de urb.ñisño v con.lruc.iones. ¡nc¡so seqúndo. cuando los
loc.les comc.ciál¿3 a que se rél¡e.e la t.bla 1. reño¿n lna supc.l¡cie edit¡c.da 3upe¡io¡ á 2o0 m2, se podrá décrin¡r
hasr. un 25% d. su suoérfic¡é a bodro¿ v cúando no leñoar m¿5 de 200 m2 ed¡lcados. se ood¡á dest¡n¡r hásla .l
50% á bod€q.. Eñ ambos cas6. 3i la bodeoa suoe.a el @.cenrai. má¡mo oem¡lido. d¡chas edit¡cac'on6s débé.áñ
rrarac. como 3i fuérán de u3o ñirlo- v por lo lanlo. debe.á tencr l. c¡litic¡.¡ón d. l. aclividad .m¡tido po.lá SÉrémi
d. Salud. .l cu.l caliñcara dich¡ ¡cl¡vidád, lo qú. pa.¡ pem¡rir5€ dichá .arif.¡c¡óó- d¿bérá 3er iñorensiv¿

Coregtr leclÉ rlél érUrcado de ilfoñaoom3 provias. @mp¡elar nfdm.cÉñ puñlo
dG @mpletar dátos psto sors. @mpletar ponto 6 1 cuadro 4. Complelar cuádro 6 2,
6 3,611 613

oe proyectar luqares dc alñacenájc d.bcrá dar cúñpl onro ¿ lo señ¿ládo En.l Articulo 4-1.4 de la ordenañza
qanorál d¿ urb.n¡smo y construc.ionca.
Falta orov.clo v mcmoria de accesibilid¿d univers¿l cuñóliñi¿rlo á lo soñáládo añ el .rl¡cúlo 4.1.7 de ¡.

q!l_e!!!23_gcncral do uóan¡smo v coñslrúccllll!.

OBSERVACIÓN

1 ANTECEOENTES SOLICITUD

a) LBtá d6 d@m6ntos y plános
ñuñ'€€dos y lGlado d6 ARI 516 OGUC

b) Oec¡a¡acón srñP e ProPeiaro aRT 5r6(b)OGUC
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ART 516OGUCDoberá da @mpliñr.nlo . lo seóáládo 6ñ ia obsotueón geñeÉl, e¡ cu¿ñió a las
.as¿ñlss d€ 45' y 70' muros de adosañrento, coies ds dlslañclámr€nlo porcenlaie
de ado§amróñIos. §€ñálar ejes de elzadas punto§ d€ rásates colás do l6rao de
ac@rdo a la Res. N' 109/2018 Señalar inlo.maoón d6 lotes áledsños (vaonos)
lnclutr€ñ cuadros doiaoón do ést¿cionamiontos d6 euddo a Ia obsoruációñ geñe¡al
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CONSIDERANDO: , ., ¡.-- -. 
'

- Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido paiá lá Subs'Jnac¡ori' oe tas

observac¡ones anter¡ormente mencionadas, es que se apl¡ca el últ¡mo incisd ddtAtl¡ctrlo 1.4€. de la

':. .

ILUSTRE MUNICIPAT¡DAD DE BUIl{

OBSERVACIONES GENERALES

Canos Cottb// Nt 415 wwutulhr/

RESOLUCIÓN N" I97 / 2025

Ar.4.1.7 oGUC Ai.
¿,1.¡ OGUC Art. 2.6.3

OGUC A.r.7.1,2

LEY 20 958 / ART. 5 1 6
OGUC
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"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseNaciones en un plazo de 60
dias, contados desde la comunicación formal del Director de Obras Municipales, éste deberá
rechazar la solic¡tud de aprcbación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al ¡nteresado, debidamente timbrados".

RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de ediflcación Obra Nueva
Expediente BE N" 9037 de fecha de ¡ngreso 1'l de dic¡embre de 2024.

2" Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formulario lvl¡nvu correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumplimienlo a la normaliva v¡gente.

3'Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, arch¡vese los or¡g¡nales y
otórguese copia a los interesados.
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